RES. 1231/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0004047, Ent. N° 1447/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social  (MIDES), relacionadas con la Licitación Pública Nº 40/2016, cuyo objeto es el “Llamado a organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo para la gestión de Centros de Atención en la Ciudad de Montevideo e Interior, en el Marco del Programa Calle”; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la Licitación de referencia (Expediente Nº 2016-17-1-0009043), en virtud de que, a lo largo de la tramitación del procedimiento fueron conferidos por parte de la Administración actuante diversos plazo de 2 días hábiles a efectos de que los oferentes subsanaran omisiones formales y adjuntaran documentación. De lo expuesto, surgía que no se había dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., no sólo por haberse conferido diversos plazos de dos días, sino que se introdujeron modificaciones en las ofertas oportunamente presentadas; 
 2) que reiterado el gasto, en Sesión de fecha 14 de junio de 2017, este Tribunal acordó mantener la observación formulada por con fecha 11 de enero de 2017, danto cuenta a la Asamblea General; 
 3) que con posterioridad, en Acuerdo de fecha 25 de octubre de 2017, este Tribunal resolvió observar el gasto derivado de una ampliación del gasto original;
 4) que en la oportunidad, se remite solicitud de la Dirección Nacional de Protección Integral en Situaciones de Vulneración, de fecha 18 de enero de 2018, cursada a la Ministra de Desarrollo Social, para proceder a la prórroga y ampliación de los convenios firmados entre el MIDES y las organizaciones civiles que gestionan centros nocturnos de 30 cupos Nivel 1, Nivel 2, Interior y Medio Camino (20 cupos), por un total de $ 126:557.238; 
 5) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autorizan, previa intervención del gasto por parte de este Tribunal, las prórrogas y ampliaciones de las prórrogas de los convenios suscritos, por la suma total de hasta $ 126:557.238, conforme surge del anexo adjunto, por el plazo de 12 meses contados a partir del 26 de abril de 2018; 
CONSIDERANDO: que las prórrogas y ampliación de las mismas que en la oportunidad se tramitan, provienen de un procedimiento originalmente observado, el que reiterado por el Organismo fue mantenido por este Tribunal, extremo que obsta a la intervención del gasto derivado de aquellas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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